
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Su repudio al aberrante dictamen emitido por el Fiscal Fernando Rivarola, en la causa de abuso sexual con acceso carnal grupal a una adolescente, en la cual se refiere a la violación agravada como un “desahogo sexual”, minimizando lo ocurrido y evidenciando claramente la falta de capacitación sobre violencia de género, lo que no puede seguir ocurriendo en ningún órgano del Estado Argentino.

SEGUNDO: Comuníquese, etcétera.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 10 de junio de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores
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